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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2962/23

AYUNTAMIENTO DE BERCIAL DE ZAPARDIEL

A n u n c i o
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto  

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto General de este Ayuntamiento  
para el ejercicio 2024, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión del día 20 de  
noviembre de 2023, ha resultado definitivamente aprobado al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública; conforme dispone el artículo 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, el presupuesto se inserta en el Boletín Oficial de la 
Provincia resumido por capítulos:

1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2024.
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2. PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

– Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1: 1 plaza agrupada 
con el Ayuntamiento de Mamblas.

B. Personal Labora Fijol: Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza. Jornada 
Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004, 
contra el Presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Bercial de Zapardiel, 20 de diciembre de 2023.
El Alcalde, Faustino Arenas Sáez.


